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coNIRAro o¡ ¡n¡srlclóH DE sERvtctos pRotEstoNAtEs euE cEtEBRAN poR UNA pamE Et tNsTtft To i uNtctpAt
DE pENstoNEs, A eutEN EN to sucEslvo sE tE DENoM|NARÁ "E[ tNsTtTUTo", REPRESENTADo EN ESTE acTo poR Et

tNG. JUAN ANToNro oonzÁl¡z vrrrAsEñoR, ¡r,¡ su cenÁct¡n DE DrREcToR. y poR r.A orRA pARrE ta DRA. AVRrr
mourue ce¡cfl, eurEN EN to sucEstvo sE tE DENoMTNARÁ "[a pRotEsroNrsTA"; y AcTUANDo DE I ANERA
coNJUNTA sE LEs DENoMtNenÁ 'us pARrEs". tas cuAtEs sE sUJEIAN Ar tEñoR DE tAs stGurENTEs

DEctaRActoNEs v clÁusurrs:

I. DECLARA 'EI. INSTITUTO"

l.¡. Que es un Orgonismo Públíco Descenrrol¡zodo de lo Administroc¡ón Público Munic¡pol, con personol¡dod
jurídico y pofrimonio propio, creodo med¡onle Decrelo No.874&10 P.8., publicodo en el Periódico Oficiol
del Eslodo No, ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnslituto Municipol de Pens¡ones.

1.2. Que el ING- JUAN ANIONIO GOxZ,Al¡z vltl,ASEÑOR, ocred¡lo su personolidod como D¡reclor del lnstiluto
Municipol de Pens¡ones, con nombromienlo expedido o su fovór por el C. Pres¡denle Municipol, el !lC.
MARCO ANTONIO SONlttA i ENDOZA, el dío 10 de sepliembre del 2024, osí como con el Aclo de Tomo de
Protesto conespond¡ente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocc¡ones lx y XV y demós relotivos y opl¡cobles de lo Ley del
lnl¡tuto Mun¡cipol de Pensiones, el lNG. JUAN AMONIO GONZÁLE¿ VlttASEÑOR, en su corócler de D¡rector,
tiene los focultodes poro represenlor ol lnsllluto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el deb¡do
funcionom¡enlo del Orgonismo.

l.¡1. Que "E[ lNSflTlrTO' tiene por objelo otorgor preslociones de séguridod sociol o los lrobojodores ol serv¡c¡o

del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrol¡zodos que se incorporen, osí como los del propio
lnst¡tuto, en lérm¡nos del ortÍculo 1 de lo Ley del lnsl¡tulo Mun¡cipql de Pensiones.

1.5. Que tiene su dom¡c¡l¡o ubicodo en Colle Río Seno #l l0O, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en esto
Ciudod de Chihuohuo, con RFC |MP830825SM3.

l.ó. Que celebro el presente controlo de derecho públ¡co en pleno concordoncio y lolol opego o lo
esloblecido en el Cód¡go Civil del Estodo de Ch¡huohuo como Ley suplelorio, según lo d¡spone el Artículo
Déc¡mo Cuorto frons¡lorio de lo Ley del lnslilulo Mun¡c¡pol de Pensiones.

1.7. Que es su volunlod conlrolor los servicios profesionoles independ¡enles de un méd¡co con lo especiolidod
de NEUROLOGíA pfolÁfncl, medionte el pogo de honororios que mós odelonie quedon espec¡f¡codos
en los clóusulos del presenle inslrumento por codo serv¡cio que preste.

II. DECLARA "I.A PROFESIONISTA":

ll.l. Que es uno persono físico, de nocionolidod mex¡cono, moyor de edod, con copocidod legol poro
conlrolor y obligorse jurídicomenfe, ocredilondo su personolidod con Cédulo Profes¡ono13120771.

. Que cuenlo con Cédulo de Especiol¡dod No. óll?2¡t¡t

coNrRAro D! ?¡ESTAcróN DE st¡vrcros prorrs¡oNArEs rMpE.cps.sA.52.m26.
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11.3. Que se encuenlro ol con¡enfe de sus obligociones fiscoles y su Regislro Federol de Conlribuyentes es

MOGA760¿ll5¡1X9.

ll.¡t. Que señolo como dom¡cilio poro ok y rec¡b¡r lodo tipo de notiñcoclones y documenlos relocionodos con
el cumplimenlo y ejecución objeto del presenle controto, el ublcodo en Avenldo Hoc¡endos del Volle
7'120, Hoclendos Del Volle C.P. 31217 Ch¡huohuo, Ch¡huohuo

11.5. Que cuenlo con lo ¡nfroeslrucluro, conocim¡enlos y copocidod requeridos poro lo presioc¡ón del servicio
objeto del presenle conlrolo, lo que le permile goronlizor o "E[ lN§flTUlO' el cumplimiento de los

obligoc¡ones conlrqÍdos en el presenle.

ll.ó. Que decloro bojo prolesto de decir verdod, que conoce el contenido de este conlrolo y los requis¡los que
se esloblecen en el m¡smo, osí como tomb¡én se obligo o ¡levor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo con
lo estoblecido en el mismo, osí como con lo demós normotiyidod que conespondo.

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copocidod legol con lo que se oslenton y
monif¡eston su voluntod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presente controfo
de conform¡dod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y demós relot¡vos y oplicobles del Cód¡go Civil del
Estodo de Chihuohuo, ol lenor de los siguienles:

c[ÁusurAs

RIMERA-- OBJEIO- "LA PROTE§IONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

eomienlos que mós delonte se esloblecen, ¡os servicios de NEUROTOGfA PEDIÁIRICA, o lodos los personos que

A. "tA PROFES¡ONISTA" se obligo en todo momento con lo derechohob¡encio o

Otorgorles occeso y d¡sponibilidad poro los serv¡c¡os ofertodos, en sus propios instolociones o en cuolqu¡er
olro lugor que ocuerde con "Et lNSfffuIO".

b. Dirigirse o los m¡smos en todo momenlo con respeto y dignidod.

c. Cuidor que los servicios que le seon prestodos se le proporcionen con privocidod y respelo-

,id. Brindorle, tonlo o lo derechohobienc¡o, como o sus ocompoñonles, medidos de segurido/¡idecuodos.
/

e. Dorle o conocer su ¡denlidod y grodo de preporoc¡ón. osí como de lo persono respánsoble del equi
que en su coso esié uiilizondo. .0r-,_ l.fo*, rra á,ftn.c_, nl-

co¡rraro DE rrrtraoóx DE JEruc¡os rtot¡sroirur ut:-c?s-sa-i2-2ora,
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/ lll. DECI.ARAN "tAS PARICS".

"Et INSTfIUTO" designe poro ello, en los térm¡nos y cond¡ciones de esle ¡nslrumento, méd¡onle el pogo de los

honororios que mós ode¡onle se detollon.

SEGUNDA.- CONDICIONES DEl, SERVICIO. "lA PROtESIONISIA" se compromele o que cuolquier serv¡cio preslodo
deberó ser br¡ndodo de monero seguro, oporluno, profesionol y efic¡enle; s¡n discriminoc¡ón por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohob¡encio, ofil¡oción o podec¡m¡enio preexistente, y se reolizoró de
conform¡dod con lo sigu¡enle:

J
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f. Solic¡lor en codo consullo, lo orden de serv¡cios subrogodos emitido por "EL lNSIlItÍO".

g. lnformorle en formo comprens¡ble lo relol¡vo o su podecim¡ento, los métodos, diognósl¡cos y sus riesgos.
benef¡cios, olternot¡vos, osÍ como los medidos teropéuf¡cos que se requieron.

h. No somelerlo o ningún procédimiento d¡ognóstico o leropéutico, sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, benefic¡os y oltemofivos. Asimismo, permil¡r que port¡cipe en los decisiones reloc¡onodos con su
lrolomienlo y el diognostico de su podecim¡ento.

¡. lnformorle que podró sol¡c¡tor otros op¡niones sobre su podecimienlo

j. lnformode que podró negorse o océplor los propuestos leropéulicos

Poro toles efectos, "[AS PAiTES" se obligon o esloblecer meconismos de seguimienlo y evoluoción de lo
otención olorgodo o los derechohobienles y de los servic¡os brindodos. Cuolqu¡er obuso, impericio o
negl¡genc¡o cometido duronle lo prestoción de los serv¡cios, seró sonc¡onodo por lo Comisión Nocionol de
Arbitroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gesliones de lo com¡s¡ón locol, l¡berondo
de todo responsob¡l¡dod poro loles efectos o 'EI lNSfltUIO"-

B. 'LA PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independienle, de conformidod con lo siguienle:

k. Hocer registros en el Expedienle Clínico en lodo ocfó de olención méd¡co, lonlo o nivel de coñsultorio
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Ofic¡ol Mexicono NOM-02¡|-SSA3-2012 del Exped¡enle Clín¡co Eleclrónico.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM{04-SSA3-2012, del Exped¡ente Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod oplicoble en

moterio de solud.

l. Prescrioc¡ón de medicomenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Med¡comentos de "EL lNSTIfUTO".

m. Atención ordinorio o nivel de consullorio y de hospilol, y el cumpl¡miento cobol de los guord¡os poro
coberturo de lo ofenc¡ón médico urgénle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por 'Et INS¡IIUIO"
codo oño en conjunlo con los méd¡cos por espec¡olidod.

En los cosos de olención médico hospilo¡orio, el médico ocud¡ró o preslor lo otención en el hospitol en
donde "El, lNSTlTt lO" hoyo indicodo el inlemomienlo.

p. Respetor los reglomenlos inlernos de codo hosp¡tol

q. Lo consulto ex'lemo sé reol¡zoró en díos y hororios obiertos. boio
modif¡cobles sin un ocuerdo prev¡o con 'EI lNSIlfUIO".

¡o cilo, mismos que no serón
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3.b l0

o. Cuondo el responsoble de lo olención médico en el servicio de urgencios de 'Et lNSIfTt fO" lo requiero,
'tA PROFESION¡STA" ocud¡ró o preslor voloroción méd¡co, duronte su turno de guordio.
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Los iniervenc¡ones qu¡úrg¡cos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con "E[
IN§IIIUIO".

'lA PROFESIONISTA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o intemet, ¡mpresoro y

consum¡bles poro el uso del Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud de 'EI lNSTlTt IO".

"LA PROFESIONISÍA" olimenloro el Sistemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud, donde sé llevqrón o cobo
los gestiones relotivos o cilos, exped¡entes electrónicos y occeso o medicomenlos y loborotorios.

"tA PROFESIONISIA" enlregoró o los derechohob¡enles ¡os recelos u ordenes de seNic¡os que
conespondon según lo consulto que lleven o cobo.

C. "Et INSt]fUTO'se obl¡go con 'LA PROFESIONISIA" o proporcionor lo s¡guienle:

I. Proporc¡onor usuorio y conlroseño poro operor el Sisiemo de Gesiión de lnfomoción en Solud.

2. Reol¡zor uno copocifoc¡ón poro el uso y odminislroción del S¡slemo de Gesiión de lnformoción en Solud

3. Así como proporcionor osesoío e infomoc¡ón necesorio poro llevor o cobo lo prestoc¡ón del serv¡cio.

TERCERA.- TUGAR DE LOS SERVICIOS. Los serv¡cios serón prestodos por "LA PROFESIONISTA" en los instolociones
ubicodos en Aven¡do Hociendos del volle 7120. Hoc¡endos Del volle C.P- 31217 Ch¡huohuo, Chlhuohuo y/o en los

inslolociones que "EL lNSTITUÍO" des¡gne.

CUARTA. - CONTRAPRESTACIó]¡- "¡f lXSfnUfO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onteriores. se obligo o
pogor o "LA PROtESIONISfA", en concepto de honororios, los servicios que se describen en el tobulodor siguiente,
cons¡derqndo que los precios que se señolon son onles de lo relenc¡ón del lmpuesto Sobre lo Rento:

QUINTA. - FORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós lordor el dío último del mes. previo ióñ de Io
foc'turo que cumplo los requisitos f¡scoles opl¡cobles, o fovor del lnstifuto Munic¡pol de Pensiones, c domic¡¡io en
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SERVTCTOS/ESTUDTOS ESPECTfl COS PRECIO UNITARIO

CONSULTA $ó00.00

VISITA A HOSPITAL DEL ]" AL ]0" DIA ó00 00$

VISIÍA A HOSPTTAL SUBSECUENÍE $s00.00

TERAPIA INTENSIVA

$800.00 DEL r. AL 5.
DrA. $700.00 DEL ó. AL
r0. DrA. $ó00.00
SUBSECUENIES

Lbs trolomienlos y/o procedimientos derivodos de cosos méd¡cos complicodos, olípicos o de evolución no
prev¡sfo, que impliquen gosfos odic¡ono¡es, requerirón outorizoción previo de lo Subdirección Medico,
Coordinoción de Servicios Subrogodos o Supervisión de Hospiloles, poro proceder o su coberturo conforme ol
lobulodor vigente.

Colb Rb 5€ño No. I I (p. Colooio Arredo Chóve¿ Chihuohuo. Chih.. rer¡:Iono Dielo (072). http://M.muñicip¡eh,huohuo.9ob.tu
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IMP-83082'SM3, y deberón entregorse o mós tordor el dío l7 de codo mes y cuondo esle seo inhóbil se recibirón
el dío hóbil inmed¡olo siguiente.
A codo focturo se deberón odjuntor los solic¡ludes de serv¡c¡os subrogodos eniregodos por los poc¡entes, osí como
un resumen que ¡ncluyo lo reloción de ¡os serv¡cios olorgodos por focturo, poro reol¡zor el pogo conespondiente, o
enlero sor¡sfocción por porte de "EI INsÍfft fO'.

Así mismo, se estipulo que los focturos deberón emilirse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo presloción
del serv¡c¡o, de no cumplir con este requis¡fo no serón reconoc¡dos por 'EL lNSIlTlrTO" y por ende no serón
cubiertos, por lo que "LA PROTE§IONISIA', se obligo o focluror oporlunomente los mismos. Los servic¡os prestodos o
"EL lNSTlTt TO" después del plozo estoblec¡do deberón focturorse o portir del dío primero dél mes inmedioio
posterior. En oquellos cosos que 'tA PROFESIONISÍA" no rem¡lo lo focturo en tiempo y con los coroclerÍslicos
esloblecidos, deberó concelor el CFDI em¡tido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focluros deberón señolor en el método de pogo: "Pogo en uno solo exhib¡ción (PUE)" y en Formo de pogo:
"Tronsferenc¡o eleclrónico".

El pogo seró cub¡erto en monedo nocionol mex¡cono, medionte lronsferenc¡o eleclrónico o fovor de "IA
PROtESIONIStA" según los dotos proporcionodos por el mismo, en el Deportomento de Recursos Finoncieros de "EL

lNStfIUTO", seró responsob¡l¡dod del mismo monlener octuol¡zodo su ¡nformoción, en coso de olgúñ comb¡o,
deberó notificorlo por escrilo, odjunfondo lo corótulo boncorio que contengo los dofos respectivos. De no
hocerlo, "El, INSIITUTO" ño se responsobilizoró por los fondos tronsferidos.

SEXTA- - VlcENClA. El presente controto lendró uno vigencio o portir del 0l enero de 2(r2ó ol 3l de dlclemb,re de
2026, pudiendo cuolquiero de "IAS PARTES", dor por terminodo este conlrolo, notificondo por escrilo con 5 díos de
onlicipocióñ. o lo fecho efeclivo en que se desee que surto efeclos lo terminoción.

SÉPIIMA. - vERlflcAclóN DE sERvlCtOS. "EL lNsflTUtO" podró éfectuor observoc¡ones en cuolquier momenlo que
considere pertinente con reloción o lo colidod en el servic¡o, y cuondo'Et lNSTlTlrIO" detecte ¡néguloridodes,
deberó not¡ficorlos o 'tA PROFESIONISrA' poro que lo con¡jo en un plozo móximo de 3 {fres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo distinto enlre "tAS PARÍES"; eslo ¡ndependienlemenle de lo responsobil¡dod legol en que se

incuno por lo ineguloridod delectodo, de iguol monero 'tA PROFESIONISTA" se obligo o devolver los cont¡dodes
pogodos por lo prestoción ¡negulor del serv¡cio en el plozo onles esl¡pulodo.

En ese sentido 'tA PROFESION!§fA" seró responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incuno el o
el personol que este designe poro lo reolizoción del objeto de este instrumento, quedondo estoblec¡do que se

libero o "EL lNSIlTlrTO" de cuolquier responsobilidod derivodo de lo presloción de los servicios, objeto del conlrolo.

OCTAVA. - RESPONSABIIIDAD LABORAI- "tAS PARIES" reconocen y ocepton que no exisle réloc¡ón loborol olguno
entre ellos. o entre el personol de 'EL INSTITUTO" y el persono¡ de "LA PROfESlONllA", por lo que seró por cuento y
o corgo de éste úllimo el cumplim¡enlo de los obligociones polronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier olro índole o su corgo respecto de su personol y se exlenderó hoslo en tonfo tronscunon los

plozos de prescripc¡ón prev¡stos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Rento,

Ley del Seguro Sociol y demós ordenom¡entos legoles oplicobles.
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Por lo que tompoco exisl¡ró uno subordinoción por poñe "tA PROFESIONISTA", poro con EL INSIIIUIO", quedondo
poctodo tomb¡én que dodo lo nolurolezo de los serv¡cios que se von o prestor como s¡onisto independiente,
no exist¡ró ningún benef¡c¡o contemplodo en lo Ley Federol de Troboio y/o lo del lnstiluto Mun¡c¡pol de
Pens¡ones, loles como vococ¡ones, primo vococionol, oguinoldo, pensiones, porl¡c¡ ción de los trobojodores en
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los ulilidodes de los empresos, finiquito y en generol de cuolquier prestoc¡ón que se derive de uno reloción loborol,
comprometiéndose o no eiercer occión ni derecho olguno en conlro de "Et INSIITUIO" en virtud de que no ex¡ste

reloc¡ón loborol enke "LAS PARTES" por ser un preslodor de servic¡os ¡ndependienle.

'tA PROFESIONIÍA" horó que sus empleodos, representonles, osesores o subconfrolistos que tengon occeso o
conoc¡m¡enlo de lo informoción confidenciol. lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

obligociones de conf¡denciolidod que oquí se estipulqn. Lo onter¡or en el enlendido que "[A PROFES¡ONISTA"

deberó, en coso de ser necesor¡o, celebror lodos oquellos conlrolos o convenios de confidenc¡olidod, o fin de
que sus émpleodos, representonles. osesores o subcontro'fistos prolejon lo informoción confidenciol.

As¡mismo, "tA PROfESIONISTA" se ob¡¡go o copocilor o los personos oquí menc¡onodos en reloción con el uso y
cuidodo que deben guordor respelo de lo ¡nformoción confidenciol, osí como dorles o conocer los oiconces de
los obligocionés de conf¡denciolidod conlenidos en el presente documenlo. "[A PROtESIONISIA" deberó proteger
lo ¡nformoción confidenciol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol.

En porticulor, lo informoción conlenido en los exped¡enles médicos seró monejodo con discreción y
confidénc¡ol¡dod, otend¡endo o los principios élicos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros med¡onle orden
de lo autoridod competente.

'tA PROTE§|ON|ÍA" reconoce y ocepto que todo lo ¡nformoción y documenloción pueslo bojo su

responsob¡l¡dod o o lo que llegoro o tener occeso con molivo de lo presloción de los serv¡cios conlrolodos,
incluyendo, los sislemos, técnicos, mélodos y en generq¡ cuolquier meconismo relocionodo con lo 'tecnologÍo e
informoc¡ón de lo que pudiero lener conoc¡mienlo en el desempeño de los servicios controlodos es propiedod de
'Et tNsTfIuTo".

'LAS PARIES" convienen que lo vigencio de los obl¡goc¡ones conlroÍdos por virtud de lo presente clóusulo subsisliró
indefinidomenle, incluso después de lerminqdo lo duroc¡ón de esle inslrumenlo.

n coso de ¡ncumplim¡en'fo, "LAS PARTES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

DÉCIMA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subd¡rección Administrolivo det tnsliluto Municipot
domicilio en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P. 3l 4l 4, es el responsobl
sus dotos personoles y dotos sens¡bles, los cuoles serón proteg¡dos conforme o lo dispuesto en

cltEitaDo tot Et tNsÍTUto t¡tuNtct?al DE tENstoNEs y LA ota. avRt! ouNA GAtcía. Etol DE !r,¡E¡o DE2o2ó.

de ensrones, con
e I trotomienlo de

'orfículo 
66 y 73 de

lo Ley de Prolección de Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo- n , ,J4-v.tc M
coxtt ro DE TT!!TAoóI{ DE sBvtctoi ttolIstoxarEi rf?E.cr5-sa-52-zr¿ó,

Qv,+ C,+ac.e

Coté Rb Seno No. I l@. Color{o Aíredo Chóvo¿ Chñuohuo, Ctüt.. Téréfono Ureclo (072). h,rp//w.murrdp¡ochihuohuo.(pb.rnx

NOVENA. - CONFIDENCIAIIDAD. "lA PROFESIONIÍA" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del
servicio objelo de esle controto. de lo informoción recib¡do y proporcionodo por "Et lNSTlTUfO", o que seon
observodos por "LA PiOFESIONISIA".

Lo informoción y octividodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del
cump¡im¡enlo del conlroto, serón clos¡ficodos expresomente con el corócler de confidenc¡ol, olendiendo o los
principios esloblecidos en lo Ley de fronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Estodo de Ch¡huohuo. osí
como en Io Ley de Prolección de Dolos Persono¡es del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "[AS PAmES" se obligon o
guordor estricto conf¡denciolidqd respecfo de lo informoc¡ón y resullodos que se produzcon en virlud del
cumplimienlo del presenle ¡nstrumenlo.

conespondon, lonlo odminislrot¡yos o iudic¡oles. o fin de reclomor los ¡ndemnizociones conducenles por los daños
y periuic¡os cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

J
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Lo finolidod poro lo cuol serón recobodos sus dotos personoles:

Firmo de conlrotos de prestoción de Servicios Profes¡onoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
tronsf¡ere derechos y obl¡gociones enlre el lnsl¡lulo Mun¡c¡pol de Pensiones y el Profes¡on¡slo.

fomb¡én pueden ser ulil¡zodos poro lo reolizoc¡ón de estodÍsl¡cos.

Los fronsferenc¡os de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el orlículo 92 de lo Ley de
Protección de Doios Personoles de¡ Eslodo de Ch¡huohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender
requerimieñ'tos de informoc¡ón de uno ouloridod compeienle, que esién debidomente fundodos y motivodos, o
bien, se octuol¡ce olguno de lo excepciones prev¡sfos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dolos
Personoles en Posesión de Sujelos Obligodos, os¡m¡smo en los supueslos que conlemplo el ortículo 98 de lo Ley de
Protección de Dofos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

técho de eloboroción: l0 de sepliembre de 2018

técho de Acluolizoción: 25 de junio de 2025.

DÉclMA PRIMERA. - MoDlFlcAcloNEs. "tAs PARTES" convienen en que cuolqu¡er odición o modifcoción o lo
dispuesto en el presenle conlroto se horó por escr¡to firmodo medionte conven¡o, suscrito por sus represenlontes

con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronle del mismo, cuolquiér oneglo o
negoc¡oción reol¡zodo de monero verbol, no seró vól¡do hosto en lonlo se formolice el documenlo respectivo.

DÉCIMA SEGUNDA. - fERMlNAclóN DEt CONIRATo. El presenle conlrolo podró ser terminodo de monero
onl¡cipodo, por voluntod de cuolquiero de 'LAS PARTES", prev¡o nol¡licoción fehociente y por escrilo que se hogo
o lo conlroporte con oñticipoción míñ¡mo de 5 dÍos hóbiles.

"Et INSIIII TO" podró rescindir el presenle controto, s¡n necesidod de decloroción jud¡ciol, por incumpl¡m¡enlo de
los obl¡gociones poclodos en el mismo, independ¡entemente de lo occión de doños y perjuic¡os que en su coso
coffespondo o lo porte ofectodo, según se presenlen los siguienles cousoles:

ó. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligoc¡ones esloblecidos en esle insirumento

OÉCl¡vu r¡nCe¡e. . RESPONSABILIDAD clvl[. lndependien'femenle de lo terminoci o rescisión del conlroto. "[A
PROFESIONIfA" osume lo responsobilidod civ¡¡ y en su coso demondos que pro don por los doños y perju¡c¡os

que se puedon derivor por molivo del serv¡cio presfodo. 'LA PROFESIONISIA". me de cuolquier responsob¡l¡dod

Q,r*. CAa¿,tc
coNltato oE a¡tstActóx DE !Etvtctos ?toftstoNALE! tMp

CETEBTADO 
'O¡ 

EL¡NSNIUTO MUNICIPAL DI PTNS¡ONTS Y LA D¡A- AVN¡TUOUNA at 0l DE EñEto ot 202ó.

El oviso de privocidod iniegrol estoró disponibie en:

I . Cuondo "tA PROFESIONISIA" modifique o oltere subslonciolmen'te el obje'to del presenle controlo.
2. Por preslor los servicios deficienlemente, de monero inoportuno o por no opegorse o lo d¡spueslo en el

presenle controto.
3. Por suspender injustificodoménle lo presloción del servicio o negorse o conegir los defic¡enc¡os

detectodos por "Et lNSÍfTUIO"
4. Cuondo 'LA PROFESIONISIA" ¡ncuro en folto de verocidod lotol o porciol con reloción o lo informoción

proporcionodo poro lo celebrocióñ del presenle controto.
5. Por lodos oquellos oclos u omis¡ones que, por responsobilidod, imper¡cio, ¡nexperienc¡o, mol monejo,

deshoneslidod. probidod, y olros, "tA PROFESIONISÍA". ofeclé o les¡one el interés de 'EL lNSflllJTO".

¡

Corre Rb S€ño No. I rO, Coloñio Alteoo Chóve¿ Chlhuohuo. Chlr., Te¡éfoño oiréclo (0721. htipJ/v,^vw.munícittoch¡hrroh!,o.gob.mr
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o "EL INSIITUTO", hoc¡éndose el mismo responsoble de lo confroloción dé seguros o reol¡zor los octividodes y
medidos que en su coso estime convenientes poro d¡chos efeclos.

oÉclriu culn¡1. - PAGos lNDEElDos. 'tA PRoFEsloNlsTA". conviene que, en coso de incump¡¡miento o
cuolquiero de los clóusulos, se doró por rescindido el presenle conlrolo y resl¡tu¡ró o "E[ lNSTlTlrIO" los contidodes
rec¡b¡dos por conceplo de pogos recibidos indeb¡domenfe con d¡nero ocluolizodo y con pogo de intereses de
ocuerdo con lo loso previsto en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presenle ejercicio fiscol.

"l.A PROFESIONISTA". es conforme que, en cuonlo o los conl¡dodes recibidos por concepfo de pogos, en coso de
incumpl¡mienlo, se consl¡luyon como un crédito fiscol, y su recuperoción quedoró sujelo ol procedimienlo
esloblecido en el ortículo ó4 ftocción lV del Código Mun¡cipol poro el Estodo de Chihuohuo.

oÉct¡rl¡ Qul¡¡rl. - REcoNoclMlENTo coNtRAcTuaL. 'tas PARTES' conv¡enen expresomente que o to firmo del
presente conlroto quedo sin efecto legol cuolquier negocioción verbo¡ o escrilo, convenio o conlroto que con
qnfer¡oridod hubieren celebrodo réspecro ol m¡smo obielo, por lo que "[A PROFESIONISIA" seró d¡rectomenle
responsoble por lo prestoción de sus servic¡os, frenre a lo derechohob¡enc¡o y los beneficiorios que conespondon.

DÉClf A SEXÍA. - CESIóN DE CONIRAIO. 'Las PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuo¡quier
lílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente conlrolo, sin prev¡o outorüoc¡ón por escrilo de lo otro
porte.

DÉCn A SÉnlMA. - NOIItICACIONES. Todos los notificociones y comun¡cociones que se dirijon "[As PARIES" como
consecuencio del presenle controlo, deberón conslor por escrilo y ser enlregodos en los domicilios, coneos
eleclrónicos y/o leléfonos de conlocto.

DÉCmA OCTAVA. - CUMPUMIENIO ANIISOBORNO. "tA PROFESIONISTA decloro y goroni¡zo que, en to ejecuc¡ón
del presente confrolo, cumpliró estrictomente con todos los leyes, reglomentos y políticos oplicobles eñ moler¡o
de prevención del soborno, corrupción y prócl¡cos indebidos, ¡ncluyendo los políiicos ¡nlernos de lq ¡nsl¡tuc¡ón
relolivos o integridod y élico.

"tA PROFESIONISTA" se obligo o no ofrecer, prometer, oulor¡zor, entregor, solicilor o oceplor, directo o
¡ndireclomenle, ningún pogo, regolo, dódivo, beneficio, venlojo indebido o incenlivo de cuolqu¡er nolurolezo o
cuolqu¡er funcionorÍo público, empleodo de lo lnsl¡tución, lercero o persono relocionodo, con el propósito de
influ¡r o olferor dec¡siones, oblener beneficios ¡ndeb¡dos, oseguror venloios comerc¡oles o cuolquier otro fin
impropio.

Asim¡smo, 'l,A PROFESIONIÍA" deberó implementor y monlener prócl¡cos, conlroles y procedim¡entos rozonobles

[ \ poro preven¡r ocfos de sobomo o conupción por porle de sus empleodos, ogentes, representonles o \
!\subcontrolislos. En coso de que "l,A PROFESIONISÍA" fengo conocim¡enlo o sospecho fundodo de cuolquier octo \
/ \ue puedo const¡lu¡r soborno, conupción o violoción o lo presenle clóusu¡o, deberó ñol¡ñcorlo de moneroy'

inmediolo y por escrilo o lo lnsliiución. \-,/

El incumpl¡mienlo de cuolquiero de los obl¡gociones estoblecidos en lo presente clóusulo consfiluiró cousol
suficiente poro que 'EL lNSIfft TO' dé por resc¡ndido el conlroto de monero unilolerol, inmeg¡oto y sin

responsob¡lidod olguno, s¡n perjuic¡o del ejerc¡cio de olros occiones legoles que conespondon. 
/:

Consulte lo Políf¡co Ant¡sobomo del IMPE en: https://impeweb-mpiochih.gob.mx/. En coso de áenuncios por
pos¡bles cosos de sobomo diúose o: https://oic.mp¡ochih.gob.mx/ report/Pspm 

0rr. Mob,, n C+¡,
coNtr^To oE ttts¡actóN Dt sEtv¡croi p¡otEs¡oN^Es rrpE-c?§-s^-52-2ü¡ó,

cEu!¡aDo por E( rr{stttlrfo ru¡[cr¡a! DE ?EitiroNEJ y L Dra. av L mou¡ra GArclA. El or DE ENEro ü 2q2ó.

Cde Rb Sslo ¡ro. I l@, Colo.*r Aticdo Chóv€¿ Chhrrohuo. Ctüt-. leléfoño Dlecto (072, htlp:/¡r..ú,.muñbt ochihuohuo.g6b.rru
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OÉClma ¡¡OVtUl. - CONIROVERSIAS. Los controvers¡os que se susc¡len con motivo de lo interpreloc¡ón y
cumpllmiento del presenle conlroio serón resuellos iniciolmen'le de común ocuerdo enire "tAS PARÍES", en el
enrendido de que los decisiones odoptodos sobre el porticulor deben constor por escrilo y ser firmodos por los

mismos. En coso de subsistir el confliclo, el mismo se resolveró conforme lo legisloción opl¡coble.

vlCÉsl¡r¡tl. - ¡UnlSotcCIóN Y COMFEIENCIA. En todo lo no previslo en el presenle conlro'to se regiró por tos

disposic¡ones conten¡dos en el Cód¡go Civil del Esfodo de Chihuohuo, monifeslondo "tAS PARTES" que en esle
conlroto no existe ningún vicio del consentimienlo que pudiero invol¡dorlo y otendiendo o lo nolurolezo del
presente ¡nstrumento legol "tAS PARÍES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los lr¡bunoles judicioles con
compeiencio en lo ciudod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonto ol fuero que pud¡ere
corresponderles en rozón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquier olro couso.

¡.rÍoo eu¡ FUE Er pRESENTE coNTRAfo poR LAs pARfEs euE EN Et ¡NTERVTNTERoN y ENTERADAS DE su coNTENtoo y

fUERZA I.EGAI., IO RAIITICAN Y TIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIH uA, CHTHUAHUA. ¡t oÍ¡ or o¡ ENERo DE 202ó.

'Et tNsTtTuTo"

ING. JUAN ANTONIO GONzat Ez vlt tAsENoR
DIRECTOR DEI. INSIITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

'tA PROf EStONtST

[rt,. a1»F, G*,'..a
DRA. AVRI u¡¡e clncÍe

tEsTrGos

c.P. sttvtA
SUBDIRECfO

DET INSTITUTO

DR. ATFONSO

SUBDIRECTOR

ONTRERAS

coD NSTITUTO

AI. DE PENSI ESMUNIC

BERLANGA NEVAREZ

COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEI. INSÍITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

cor{rraro DE prÉsr^oóN DE slrvrcros ?rorrsroN^lEs rr?E-crs-sa.s2.202¿.
cELElrAoo ?o¡ EL lrs¡¡uTo uÑtclla! DE ?í{sror{Es y LA D¡ . avflL MouNA GAtcíA. tL ol oE aNEro Dt 2@ó.

UNIC

Corb 8io Seño No. I l@. Coloñio aftedo Chóvez. Chihuohuo. Chih..Iéléfoño Directo (072,, htlp://w.muñicirrochihuohuo.gob.rnx
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